
                      

 

  
 
 

  

 
Ficha Técnica 

ENRO TONG® Solución Inyectable 

Reg. Senasa F.03.01.N.0951 
 
DESCRIPCIÓN: 

 
ENRO TONG® posee la rápida y potente acción bactericida de la enrofloxacina como 
resultado de la inhibición de la enzima DNA girasa, esencial en la replicación del DNA 
bacteriano. ENRO TONG®  se distribuye en todos los tejidos sujetos a infección. 

 
COMPOSICIÓN: 

 
Cada 100 ml de solución contienen: 
Enrofloxacina 5 g,  Vehículo estéril c.s.p. 100 ml. 

 
INDICACIONES: 

 
ENRO TONG® esta indicado en el tratamiento contra infecciones de los bovinos, porcinos, 
caprinos, ovinos, camélidos sudamericanos, caninos, felinos y aves ocasionadas por 
bacterias gram-negativas, gram-positivas y micoplasmas sensibles a la enrofloxacina; 
 
Bovinos, Porcinos, Caprinos, Ovinos, Camélidos: Infecciones digestivas (diarreas), 
infecciones respiratorias (neumonías y rinitis), mastitis, infecciones genitourinarias y del 
ombligo, MMA (metritis, mastitis y agalactia), infecciones del caso o pezuñas 
(pododermatitis), infecciones septicémicas causadas por: E. coli; Salmonella spp; 
Erysipelothryx rhusiophatiae; Staphylococcus spp. e infecciones de la piel.  
 
Caninos y Felinos: Infecciones dermatológicas o piodermitis, infecciones respiratorias 
(neumonías y bronconeumonías), infecciones del conducto auditivo y otitis, infecciones 
genito-urinarias, infecciones gastrointestinales y también en casos de Ehrlichiosis.  
 
Aves: Infecciones respiratorias (moquillo, coriza) causadas por E. coli, Haemophilus ssp., 
Mycoplasmas, septicemias causadas por Pseudomonas spp., Staphylococcus ssp., 
Pasteurella spp (cólera aviar), colibacilosis, salmonelosis (paratifoidea, tifoidea, salpingitis, 
pullorosis) y en tratamientos secundarios de enfermedades como Newcastle y Bronquitis. 
 
Conejos y Cuyes: Septicemias (otitis) causadas por Pasteurella spp., Streptococus spp, 
Staphilococcus, Malasezzia, Pseudomona y E. coli entre otros. 

 
ADMINISTRACIÓN: 

 
Administrar ENRO TONG® por vía intramuscular o subcutánea.  

 
DOSIS: 

 
- Bovinos, Camélidos, Porcinos, Ovinos y Caprinos: 1 ml para 20 kg. por 3 - 5 días. 
- Caninos, Felinos, Aves, Conejos y Cuyes: 1 ml para 10 kg. por 3 - 5 días. 

 
TIEMPO DE RETIRO: 

 
- Carne: 7 días 
- No administrar a animales cuya leche es destinada a consumo humano. 
- No administrar a ponedoras cuyos huevos se destinan a consumo humano. 

 
RECOMENDACIONES: 

 
- Conservar el producto fuera del alcance de los niños. 
- Conservar el producto en un lugar fresco y seco, alejado de la luz solar directa. 

 
PRESENTACIONES: 

 
Frasco ampolla de 10, 20, 50, 100 y 250 ml. 

 

 

 

 

 

 


